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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

t SS. M M . el R e y  D. Alfonso y la REINA Doña María 
Cristina (Q. D. G .)  continúan en Corte sin nove
dad en so importante salad.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña, María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Arengo en promover á Inspector del Cuerpo de Telé

grafos , en la vacante que existe, al Directór de Sección, 
de primera clase D. Francisco Cabeza de Vaca y Alonso, 
como el más antiguo y sin defecto al orearse la eipréSáM

Dado en Palacio á siete cíe Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.' ,
IU Ministro d é la  Gobernación,

REALES ÓRDENES..
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cortes dala Frontera decretada por Y. S., con 
fecha 10 del actual ha emitido el siguiente dictámen:
* «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 

,áel mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, 
decretada por el Gobernador de Málaga.

Fundó esta Autoridad su providencia en que no se ha
bía formado ni rectificado hacía años el padrón de habi
tantes del término; en que no se habia; constituido la Junta 
municipal, y fnneionaba por tanto la de 1878; en quedes- 
de el año 1879 no se rendían las-cuentas; en que no se 
había formado el presupuesto adicional, y á pesar de esto 
se pagaban deudas anteriores á los ejercicios corrientes; 
en que no ha sido posible averiguar el capital del Pósito y 
su paradero, ni se rinden cuentas desde el año 1869-70 á 
pretexto de no haber documentos; en que no existen actas 
de arquen; mensuales ni libros de sesiones de la Junta mu
nicipal ni de primera enseñanza; en que el aprovechamien
to del corcho de los montas no estaba asegurado, porque 
hacía ya años que no se exigía al rematante la fianza 
dé 6.950 pesetas; en que no se habia instruido el expedien
te relativo á las listas electorales, que se dejaron de expo
ner al público en tiempo oportuno; en que, recargada la 
contribución territorial con un 4 por 100 para cubrir el 
déficit, no aparecía, sin embargo, en el libro de interven
ción ingreso alguno por tal concepto; en que no se habia 
elevado á la Superioridad el presupuesto municipal para 
el ejercicio próximo, conforme está prevenido, y por fin, 
otras faltas:

Los hechos expuestos demuestran que el Ayuntamien
to ha cometido infracción de ley y negligencia graves de 
que pueden resultar perjuicios á los intereses del Muni
cipio; y no solamente son motivos suficientes para man
tener la suspensión con arreglo á la constante interpreta
ción que á las disposiciones de la ley Municipal, relativas

á la responsabilidad de los Concejales, ha dado el Ministe
rio del digno cargo de Y. E., sino que algunos de ellos 
pueden constituir delito cuya averiguación corresponde á 
los Tribunales;

La Sección opina, en consecuencia, que se debe man
tener la suspensión decretada, y que igualmente puede re
mitir los antecedentes á los Tribunales á los efectos que 
haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. . .

De Real orden la digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos corresponíÉentes. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 94 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

SrAGóbernador de la nróvinciá :de • Málaga.

Pasado á informe de la Sección de  Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de 18 Con
cejales del Ayuntamiento de esa capital decretada poi 
V. S., con fecha 31 del anterior ha emitido el siguientí 
dictámen:

'«Excmo. Sr.: En, cuniplianiento debía Real orden de < 
iha^xamiáado la 4>ee.oien el expedí ent 

adjunto relativa á la suspensión de 18 Concejales de 
Ayuntamiento de Tarragona, decretada por el Goberna
dor de la provincia.en 15 de Abril de este año.*

Fundóse esta medida en que el Ayuntamiento, sii: 
haber obtenido la autorización oportuna, venía gravande 
desde 1.° de Julio de 1880 con el impuesto de consumos é 
diferentes especies no comprendidas en la tarifa general: 
en que percibía los derechos módicos sobre los vinos de 
los depósitos domésticos, sin librar recibo de las cantida
des adeudadas^ en que, aun cuando en el presupuesto mu
nicipal se dice que la Corporación utiliza los recargos de! 
4 <por 100 sobre la riqueza territorial y el 10 por 100 so
bre la contribución de subsidio, no figura en el misme 
presupuesto topla la cantidad á que estos impuestos as
cienden, á pesar de que el presupuesto cierra con un dé
ficit considerable, y en que no se ha presentado en la Ad
ministración éconómica el acta de la sesión en que con
forme á lo mandado el Ayuntamiento y triple número d( 
contribuyentes debieron acordar los medios de cubrir lo< 
encabezamientos por consumos, cereales y sal.

De un informe del Alcalde y de varios documento* 
unidos al expediente después de decretada la suspensión 
resulta: que el Ayuntamiento, no obstante haber percibidc 
el importe de los derechos extraordinarios de que se he 
hecho mérito, no ha entregado al Tesoro el 95 por 100 d( 
lo recaudado según está prevenido; que ni siquiera se he 
intentado reunir á  los contribuyentes para resolver Ioí 
medios de hacer efectivo el encabezamiento; que sin caus¿ 
que lo justifique, en el última semestre la recaudación de 
impuesto de consumos ha disminuido en 8.000 duros, j 
qüe durante el mismo tiempo, el petróleo sólo ha adeudade 
659 pesetas 40 céntimos, y 91 pesetas la sal desde Octubr* 
de 1880 á Marzo del presente año.

Según V. E. se servirá reconocer, los hechos y omisio
nes en que ha incurrido el Ayuntamiento envuelven gra
vedad suma y exigen la imposición de un enérgico correc
tivo; porque no es posible tolerar que continúen al frente 
de la Administración de un pueblo personas que tales abu 
sos han cometido, y que dé tal suerte han olvidado los de
beres que la ley tes imponía.

Cree además la Seceion; que, dada la índole de las fal
cas atribuidas al Ayuntamiento, debiera pasarse él expe 
diente á los Tribunales para los efectos del art. 191 de h 
ley Municipal.

En vista, pues, de lo que del expediente resulta, y ate

niéndose á la inteligencia dada en diversas Reales órdenes 
á las disposiciones del cap. 9.°, tít. 5.° de la ley orgánica 
Municipal, opina la Sección que procede mantener la re
solución del Gobernador, y pasar el expediente á los Tri
bunales para los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
ino se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento del Puerto da Santa María * 
decretada por Y. S., con fecha 3 del actual lia emitylo el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento deL 
Puerto de Santa María , decretada por el Gobernador do 
la provincia de Cádiz.

Resulta del mis mo:
Que en la sesión del 14 de xLgosto de 1879 presentaron 

nueve Concejales una proposición, que concluía en estos 
términos: «piden que el Ayuntamiento haga constar ante 
la Diputación provincial que entre D. Francisco Nicolau, 
Diputado provincial, y la representación popular de la 
ciudad del Puerto de Santa María existe una oposición 
radical en cuando á la manera de ocurrir á las necesidades 
locales, sin que por esto se entienda que pretende ofender 
la respetable personalidad de aquel apreeiable convecino, 
ni rebajar la importancia de su carácter, ni mezclarse en 
cuestiones políticas, sobre cuya proposición recayó el si
guiente acuerdo: El Excm©. Ayuntamiento , abundando 
en las ideas emitidas por los expresados señores en la pre
inserta mocion, la aprobó por unanimidad, acordando se 
remita certificado del presente á la Excma. Diputación de 
la provincia para que en vista de las razones que quedan 
aducidas se sirva resolver lo que mejor estime:»

Que el interesado acudió al Gobernador.en l .9 de Se
tiembre de 1879 pidiendo que declarase nulo y sin ningún 
valor el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento, y que 
impusiese al mismo tiempo al Alcalde, Tenientes y Conce
jales que la habían autorizado, una de las correcciones 
marcadas en los artículos 189 y 183 de la ley Municipal;

Y que la Comisión provincial informó en 19 de Febre
ro del corriente año que la Municipalidad habia formula
do el acuerdo reclamado por un exceso de celo en fav®r 
de la localidad que representa, sin que por ello hubiese 
perjudicado en lo más mínimo la reputación y fama de 
ese Diputado ante la Asamblea provincial; por lo que opi
naba que procedía tener como no -dictado el acuerdo 
de 14 de Agosto de 1879.

Pero el Gobernador, considerando que el hecho expues
to revestía una grave extralimitacion con carácter polí
tico y publicidad, y que si bien la proposición aparecía 
suscrita por nueve Concejales, sólo cuatro de ellos habían 
sido sus promovedores, por lo que debían ser los únicos 
responsables de la misma, en unión del Alcalde Presiden
te, que no impidió su lectura, resolvió suspender del cargo 
de Concejales á D. Federico del Toro, D. Antonio García, 
D. Lúeas Diaz, ». Enrique -Quijano y D. Francisco Mi
randa, que presidié la sesión del 14 de Agosto de 1879.

Tales son los antecedentes con que se ha remitido este 
asunto á informe de la Sección.

Llama ante Todo la atención el largo tiempo trascur
rido desde que tuvo efecto el hecho que ha motivado la
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suspensión actual, siendo así que el Gobernador de la pro
vincia tuvo noticia del mismo por la alzada de D. Fran
cisco Nicolau en i.° de Setiembre de 1879.

Pero prescindiendo de ello, y pasando al exámen de 
si existe ó no en el acuerdo de 14 de Agosto de 1879 mo
tivo para la corrección impuesta, no cabe duda de que, 
aun en el caso de que dicho acuerdo constituyese una ex- 
tralimitaciorí por parte del Ayuntamiento, que debiera 
penarse $0 meses después de realizada, los términos en 
que el repetido acuerdo estaba concebido, y los móviles 
que impulsaron su adopción, quitan todo carácter de gra
vedad á la falta cometida; por lo que hubiera podido cor
regirse con un simple apercibimiento.

Si se agrega á esto que la falta la cometieron todos los 
Concejales asistentes á la sesión del 14 de Agosto de 1879, 
puesto que votaron la mocion por unanimidad, no se com
prende como no hizo el Gobernador extensiva la corrección 
á todos ellos, y ménos sostenible es aun la excepción que 
la misma autoridad ha hecho en favor de cinco de los 
nueve firmantes de la proposición, fundándose en que 
les instigaron á firmarla los otros cuatro, cuando este ex
tremo no se halla comprobado; y aun estándolo, podia 
servir tal vez para demostrar la debilidad de carácter de 
aquellos cinco individuos; pero no para eximirles de res
ponsabilidad por el hecho en que tomaron parte;

Por todo lo cual opina la Sección que ha sido impro
cedente la resolución del Gobernador; que deben volver al 
ejercicio de sus cargos los Concejales suspensos D. Fran
cisco de Miranda, D. Federico del Toro, D. Antonio Gar
cía Yergara, D. Lúeas Diaz y D. Enrique Quijano Peña; y 
que no resultando, en consecuencia, el número de vacan
tes á que se refiere el art. 46 de la ley Municipal, no pro
cede en este caso la aplicación del segundo párrafo del 
mismo artículo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Yisto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de 8.122 pesetas 57 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de Gerena figura en los presupuestos generales del 
Estado bajo el núm. 501 del artículo y capítulo primeros, 
sección 4.a, á favor del Conde de Gerena:

Considerando que por éste no se han presentado ni el 
privilegio de egresión de la Corona de las alcabalas indi
cadas, ni la Real cédula de confirmación, ni otro docu
mento alguno que dé idea exacta del origen de dicha carga 
dentro del plazo que al efecto señaló el art. l.° de la ley 
de 22 de Junio de 1880;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda heeho” mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto-el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 266 pesetas 4 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Jimena figura

en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 248 
del artículo y capítulo primeros, sección 4.a, á favor del 
Ayuntamiento del mismo pueblo:

Considerando que por dicha Corporación no se han 
presentado dentro del plazo que fijó el art. 1.* de la ley 
de 22 de Junio de 1880, ni el título original de egresión 
de la Corona de las expresadas alcabalas, ni la Real cé
dula de confirmación, sino sólo un testimonio insuficiente 
al objeto;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. REALES ORDENES.
limo. Sr.: En vista de lo preceptuado en el art. ÍS 

del reglamento orgánico de la Junta superior facultativa 
de Minería, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha dignado 
aprobar el adjunto cuadro para organización del servicio 
de dicha Junta d u ró te  el resto del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento* 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Cuadro de la-división de ¡a Península é islas adyacentes, en tres grandes secciones y doce distritos, p a ra la  organ 
durante el año 188 Y con expresión del personal respectivo.

P rlm eF íi sección* Ségnmda, sección . ^

tizacion del servicio de ¡a Junta facultativa de M inería  

^ercersa, sección*

PRESIDENTE, EXCMO. SR. D. LUIS DE LA ESCOSÚRA. PRESIDENTE, EXCMO. SR. D. ANDRES PEREZ MORENO. PRESIDENTE, EXCMO. SR. D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO.

Provincias Cilicfcms Sdloros Distritos. (jUe comprende. de ios distritos. Inspectores Jefes Distritos.do los distritos.
ProYiucias que comprende. Cabeceras de los distritos.

Señores Inspastores Jeres de los distritos. Distritos. Provinciasque co mu rende. Cabeceras de los distritos/
Señores Inspectores Jefes de los distritos.

; Corana..........  ) Barcelona. Barcelona..... \ 9.*

10 j

A IrnpTMri A imería. .. • Sr. Tirado. 

J Sr. Lasala.
I je11*0 ..............( Qoruña _____ _ ) k • .

R eou..............  i León............ A  !

Gerona,..........
Lérida .,  ̂

| Tarragona 
Baleares. . . . . .

Gerona.......... . i
Tarragona . . . .  / 
Palma . . . . . . . .  1

Sr. Molero. , Granada. . . . . .
; Málaga.......

Granada .........
Málaga... ____

[ Zamora...........  )
f Zaragoza........  j

Huesca............ i
Guadalajara .. i 

f Cuenca . . . . . . .  1
\ Soria.........
I Burgos. . . . . . .

Huelva.. . . . . . . Huelva. . . . . . . .%.* Oviedo............  Oviedo........ Sr. Hernández. ,

. í á S t e r - 1 * » * * » # » . )  '
|  Navarra . . . . . .  Pamplona....... 1 6.° \

a . 1 Vizcaya..........  Bilbao,...........  U r. Goenaya. ,

: Zaragoza_____ \

¡Guadalajara... 1
Soria. . . . . . . . .  )
Burgos.. . . . . . .  i

!:
hSi\ Sampayó.

11 l Sevilla----
S Cádiz........ .

Canarias.-.. . . .
j Sevilla........
Santa Cruz de 

Tenerife . . . .

|  Sr. Kith.

\ Falencia----- „ Palencia......... / J
i Valladolid.. . . .  ) -i i• ̂  i . l 
[Salam anca.... l Valladolld.......\

1 Logroño . . . . . .
 ̂ Teruel__ . . . .

Logroño . . . . . .  ]
Teruel.,. . . . . .  Jk 12 j¡ Badajoz........

! Cáceres...........
Badajoz.. . . . . .
Cáceres........... | Sr. Rubio.

\ Santander.,.. . Santander., . . .  / < Valencia....... . j
i Alicante 
( Castellón...... ]
1 Murcia..,....... (
v Albacete.........1

, Madrid............ i !
| Segovia..........■ > Madrid.............A 7.® ¡

t • } A vila....... . ) f
\ Toledo. . . . . . .  Toledo............\ Sr. Fernandez. J
/ Córdoba Córdoba . i

> Valencia.........,
»
[ Murcia... . . . . .  !

| Sr. Botella. Madrid 21 de Abril de 188i.=Ei Presidente, Luis déla Efe-* 

cosura.==Aprobado por S. M.
v Ciudad-Real,. Ciudad-Real .. ) . 8.* Jaén............... Jaén............... Sr. Sabau. Madrid 12 de Mayo de 188í.=Albarsda.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia de la concesión de los terrenos del 
muelle de San Eeltran, de Barcelona, que D. Gabino Men
doza F. Cortina ha hecho en favor de la Compañía del 
ferro-carril de Yalls á Villanueva y Barcelona, represen
tada por su Gerente D. Francisco Gumá y Ferran; y dis
poner que se reconozca á la expresada Compañía subro
gada en todos los derechos y obligaciones de la indicada 
«oncesion:

E)e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donativo que con destino á la Escuela Na
cional de Música y Declamación ha hecho Mr. Ernesto 
Kaps de un piano de cola, de concierto; disponiendo se 
le den las gracias por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Mos guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1881.

ALBAREDA.
Sr.. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.'
DON ALFONSO XIÍ, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qué ante el Consejo de Estado pende en 
única-instancia entre el Cabildo Catedral de Pamplona, 
representado por el Licenciado D. Angel de Gorostizaga, 
demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 1.® de Abril de 1879, que declaró caducados 
varios créditos reclamados por dicho Cabildo:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 12 de Mayo de 1852 D. Martin de Bengoeehea, 

apoderado aL efecto por el Cabildo Catedral de Tudela, 
acudió á la Dirección general de la Deuda pública solici
tando que se procediese á la liquidación de ciertos crédi
tos á favor de dicho Cabildo, procedentes de las fundacio
nes conocidas con los nombres de Obra p m del Canónigo 
Arnedo, Mesa de pobres y Tabla de aniversarios de Tudela, 
presentando copia de las carpetas correspondientes; y re
petida esta pretensión con el mismo carácter por D. Pe
dro Faustino de Endarra y D. José Torres, que manifesta
ron ser necesario al Cabildo el cobro de dichos capitales y 
sus réditos, se siguió por todos sus trámites el oportuno 
expediente, en el cual la Junta de la Deuda pública, de

acuerdo con el Negociado correspondiente y con el Minisr"** 
terio fiscal, que estimaron los mencionados capitalesadj«r 
dieados á la Nación por la ley de 2 de Setiembre de 184Í* 
acordó en 23 de Marzo de 1855 que se hiciera el pago de 
los réditos devengados hasta 30 de Setiembre de aquel- 
año, importantes 454.344 rs., que en Deuda amortizable da- 
segunda clase recogió sin protesta ni salvedad alguna 
D. Pedro Faustino de Endarra:

Que como apoderado del Cabildo Catedral de Pamplo
na, D. Robustiano Boacla solicitó en 24 de Diciembre 
de 1864 la liquidación y abono de los créditos represen
tados por otras dos carpetas, cuyas copias acompañaba; y  
previa la sustaneiacion de expediente, la Junta de la Deu
da pública, de acuerdo con lo propuesto por el Negociada 
y el Ministerio fiscal y con arreglo á lo dispuesto en los, 
artículos 16 y 17 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, 
acordó en sesión de 6 de Octubre de 1865 el abono á di
cho Cabildo, como réditos devengados hasta 30 de Setiem
bre de 1841 por los capitales cuya liquidación se habia 
pretendido, de 38.605 escudos 45 milésimas, que en Deuda , 
amortizable de segunda clase recogió sin protestas ni sal
vedad alguna D. Robustiano Boada:

Que en ninguno de los documentos obrantes en estos 
expedientes se expresa el fin de las fundaciones de que los 
créditos procedian, sino solamente en una escritura nú
mero 61.950 de imposición en la Caja de Consolidación á 
favor del Cabildo de Pamplona, en que se expresa ser el 
capital impuesto perteneciente á la fundación hecha por eí 
limo. Sr. D. Gabriel de Esparza para estudiantes legatariosv 
y en una carpeta referente á la obra pia fundada por Dojia 
CataUna Zabaleta, no incluida en la liquidación y de que 
no se hace- mérito en el curso del expediente, de.cuya fun-*v
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d a c ió n se  dice que sus p roductos «entre o tras  cosas, se 
in v ie rten  en do tar huérfanas parien tes de la fundadora:»  

Q ue suprim ida por el Concordato con la S anta Sede la 
diócesis de Tudela y refundida en la  de Pam plona, en 

n o m b r e  del Cabildo C atedral de ésta, D. José de la  C uesta 
y  Crespo acudió en 5 dé A bril de 1877 á la Dirección gene
r a l  de la  D euda pública exponiendo que apoderados de los 
C abildos de P am plona y Tudela hab ian  solicitado ya con 
an te rio rid ad  el abono de v aria s  im posiciones hechas en la  
C a ja  de Consolidación, y que el ca rác te r benéfico de las 
fundac iones de que aquellos créditos procedían resu ltab a  
d e  docum entos que y a  obraban  en poder de la  A dm inis
tra c ió n , por lo cual no podian  exigirse á la p a rte  acree
d o ra  nuevos justifican tes; y solicitando el abono del cap i
ta l  y sus réditos h as ta  30 de Junio de 1851, conform e á 
ios a rtícu lo s  6.° de la ley de 2 de Setiem bre de 1841, y 7 .a 
y  8.° del decreto  de £8 de Enero  de 1869:

. Q ue en sesión de 2 de O ctubre de 1877 la Ju n ta  de la 
D euda pública, de conform idad con el d ic tám en  fiscal y 
p ro p u esta  del D epartam ento  correspondiente, y teniendo 
« n  cu en ta  que la  reclam ación  solam ente rep roducía  o tras  
an te rio res  que fueron resueltas sin rese rv a  a lguna  y sin 
u tiliza rse  co n tra  ellas recurso  alguno legal, por lo cual 
c a u sa ro n  estado, así como tam bién el no ser procedente 
e n  buenos principios de derecho volver sobre lo acordado , 
m áx im e cu an d o .n f en tiem po y form a, n i au n  con poste
r io rid ad  se hab ia presentado docum ento  que probase el 
c a rá c te r  benéfico de las fundaciones ele que se tra ta b a , 
acordó desestim ar la in stan c ia  del apoderado del Cabildo 
d e  Pam plona, estándose á lo resuelto  en los acuerdos eje
cu to rio s  de 23 ele Marzo de 1853 y 6 de O ctubre de 186.8, 
-que debían ac la ra rse  en cuan to  fueran  necesario  en el 
sentido  de que po r a quellos se cancelaron  los cap itales re 
c lam ados, puesto que á la solicitud de liquidación de les 
c réd ito s  respectivos solam ente: se contestó con el abono de 
los réd itos vencidos h asta  30 de Setiem bre de 1341:

Q ue en alzada del an te rio r acuerdo y solicitando su 
revocación , acudió D. José de la  C uesta y Crespo al Mi
n is te rio  de h ac ie n d a  con in stanc ia  de 30 de O ctubre de 
1877, alegando en apoyo de su pretensión  que la  liquida
c ión  y abono de los créditos se hizo en tiem po hábil 
co n  presen tación  de los docum entos justifica tivos necesa
r io s  que p robaban  el c a rá c te r  benéfico de a lgunas de lás 
fundaciones y el m ixto, no exclusivam ente eclesiástico, 
d e  las dem ás á que aquellos estaban  afectos; que á dichos 
créd ito s  debia ap licarse el art¿ 11 de la  ley de £8 de Fe
b re ro  de 1873, como incluidos en él párrafo  te rcero  del 
7.° de la  ley de 21 de Julio de 4876, m áxim e cuando la 
equ idad  aconseja la  concesieri de plazos p a ra  am p liar la 
docum entación cuando falta publicar reg lam entos de apli
cación  de Tas leyes, como sucedia re la tiv am en te  á la -ú lti
m a  c itada , y que los acuerdos de la Ju n ta , an terio res  al 
ape lado , no resolvieron natía respecto  de los capitales de 

' lo s créditos;
Y que el Centro m in isterial, prévio inform e de la  Ju n ta  

de la  Deuda pública que lo evacuó, proponiendo la  confir
m ación del acuerdo apelado por sus propios fundam entos, 
d ic tó  R eal orden en 1.° de A bril de 1879, por la  cual y, 
considerando que cie los expedientes originales no resu lta  
p robado  Sino incom pleta é in form alm ente que a lguna  de 
la s  fundaciones s e a .e n . ,p a r t  e o benéfica; q u a ,p  a ra  , conocer 
s u  c a rác te r  de modo positivo era  indispensable ex am in a r 
la s  esc ritu ras  de su  fundación, de cuyo exam en h ab ia  de 
re su lta r  si se hallaban  ó no com prendidos los créditos re 
clam ados en las excepciones establecidas por la ley de 2 de 
S etiem bre de 1811 y dem ás disposiciones vigentes en la m a -  

, te r ia ; que el recu rren te  no habia presentado los docum en
to s  precisos p a ra  ac red ita r el derecho con que reclam aba, 
y  que el plazo m arcado en el a rt. 7.° de la ley de 21 de 
Jun io  de 1876 para aducir aquellos ó am pliar los ya p re
sen tados, tra sc u rrió  sin que fueran  suplidas ta les om isio
nes, se desestim ó el recurso  de alzada, confirm ándose el 
-acuerdo apelado:

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
la s c u a le s  aparece:

Que co n tra  da an terio r Real orden, pub licada en la 
G a c e t a  de 24 de Junio de 1879, el L icenciado D. Angel de 
G orostizaga, en nom bre del Cabildo C a ted ra l de Pam plona, 
fiedujo an te el Consejo de E stado eñ  17 de Julio siguiente 
dem anda, que am plió u n a  vez dec larada procedente, p re
tendiendo la revocación de difeha R eal orden, y. que se de
c la re  al m encionado Cabildo pon derecho a l abono de los 
ca p ita le s  d e jo s  créditos á qué aquella .hace  referenc ia , é 
in te reses  posterio res á 30 de Setiem bre de 1841; y

Que em plazado Mi F iscal p a ra  que co n tes ta ra  á la  de
m an d a , lo verificó en 19 de Mayo últim o pidiendo la  ab 
so lución  p a ra  la iA dm in istracion  general Üel E stado  y la 
confirm ación  d e ja  Real orden im pugnada.

V ista  Iqjley de 2 de Setiem bre de 1841, que después de 
d e c la ra r  ad jud icadas, á J a ' N ación todas las propiedades 
del clero secu lar, en cua lqu iera  clase de predios, derechos 
y acciones que consistan , de cualqu ier origen y nom bre 
q u e  sean , y con cua lqu iera  aplicación ó destino con que 

' h a y a n  sido donadas,; com pradas ó adqu iridas , establece 
e n  su  a rt. 3.° que «pertenecerán á los,ac tuales poseedores 

“ lá b re n te s  y pTdcTuctos que rin d ah lo sfo ieae s  del clero, fá
b rica s  y co frad e s , h as ta  30 de Setiem bréjde este año;» y 

, en  el a r t. 6.° determ ina: «Se excep túan  de lo dispuesto en
io sa rtic u ln s  an terio res  3.° Losfoienes, íe n ta s , derechos
y acciones que se hallen  especialm ente ind icados á obje
to s  de hospitalidad, beneficencia é in stru cc ió n  pública:» 

V isto el R eal decreto de 6 de Marzo de>1868 sobre fija
c ión  de plazos á los acreedores de la  Det© a del personal 
a tra sa d a  del Teáoro, cuyo a rt. 7.® señala al de cu a tro  me- 

»» ses p a ra  que los A creedores h a s ta  fin-de 1851 formalicen  y 
p resen ten  sus rejclam aciones, consum ándoles con la  pena 

4 'de caducidad  si Idejasen tra sc u rrir  dicho glazo: 
o, < * V isto el a r t. 13 de la ley de 19 de J u l l |  de 1869 sobre

'' caducidad  y extinción de créditos no reclam ados ó no 
b ien  justificados, que dec lara caducados l i s  créditos de la 

.D euda del Tesorfo proct deíites de pérsonÉ  y no rec lam a
d as  én el plazo 4(1 m encionado a rt. 7.°., á ; no justificados 
con  los correspondientes docum entos deápersonalidad en 
d  térm ino  de u n  año: jf;

Visto el a r t. 11 de la ley de P resupuestos de 28 de F e -  . 
b rero  de 1873, que dice: «En el plazo de tres  m eses, co n - | 
tados desde la prom ulgación  de esta  ley, reso lverá y te r -  \ 
m in ará  necesariam ente la Ju n ta  de la Deuda pública los ■ 
expedientes de liquidación y en trega  de los créditos de la  j 
del persona l, aplicando con todo rig o r el a r t.  13 de la ley ; 
de 10 de Julio (debe decir 19) de 1869, de modo que que- j 
den definitivam ente reconocidos ó caducados los valores ) 
respectivos. Los m otivos de caducidad p ara  los expedien- j 
tes en tram itac ión  den tro  de dichos tres meses serán  los í 
o rd inarios de la  ley, es decir, la  fa lta  de pruebas y el no i 
desvanecer cum plidam ente los reparos que se h ic ieren  a ; 
las p resen tadas; y p a ra  los créditos ya liquidados se rá
tam bién  m otivo de caducidad la fa lta  de personalidad le
g ítim a que los recobre en el plazo de u n  año desde la p u -  

: b licacion de la ley:»
I V isto el a r t. 7.° de la  ley de 21 de Julio de 1876 en su
I párrafo  te rcero , que,previene lo siguiente: «Todos los cré- 
| ditos an tiguos com prendidos en el árreg lo  de 1831, liqui- 
\ dados y pendientes de conversión en Deuda al 3 por 100 
\ que aun  no se hubiesen presentado á conversión, se decla- 
j ran  caducados, s in o  lo estuviesen por v irtud  de leyes añ 
il terio res, en el caso de no verificarse la p resen tación  den- 
¡ tro  del im prorogable plazo de seis meses, á co n ta r  desde 
jj el dia de la p rom ulgación de esta le y , ó de no hacerse en 
i el m ism o plazo las justificaciones de personalidad estable- 
I cidas por las disposiciones vigentes. Tam bién caducarán  
| los créditos pendientes de reconocim iento y liquidación 
I com prendidos en el arreglo  de 1851, cuyos in teresados no 
j com pleten las inform aciones de personalidad establecidas 
| en el dia, aplicándose á estos créditos el a rt. 11 de la ley 
l de 28 de Febrero  de 1873, d ictada sobre caducidad de los 
J créditos de la  D euda del personal:» 
j Considerando que la p rueba de hallarse incluidos en
j la  excepción del a r t. 6.* de la  ley desam ortizadora de los 
| bienes del clero secu lar los créditos procedentes de funda- 
|  ciones piadosas, incum be á los que osten tan  el c a rác te r  de 
l patronos: ‘
I , Considerando que las denom inaciones abreviadas é in- 
¡ cidentales del objeto de las expresadas fundaciones, según 
i se escrib ieron en los docum entos de im posición de los 
f íbndos en la  an tigua  Caja de Consolidación y en las c a r -  
|  petas con que fueron esos recibos presentados al recono- 
I cim iento de dichos créditos, no constituyen  por sí solas 
I títu los form ales dé los quedas oficinas de la Deuda públi- 
J ca exigen como p rueba del ca rác ter benéfico de la in sti— 
f tuc ion  á que fué aplicado el caudal cuya devolución se 
| p ide:
¡ Considerando que los créditos del suprim ido Cabildo
| C atedral de Tudela, y del de P am plona , pa tronos de las 
| fundaciones m encionadas, fueron presentados á recono- 
I cim iento y liquidación en 1852 y 1864 por los apoderados 
| de dichos Cabildos, sin ju stifica r estos que aquellas funda- 
\ ciones fuesen de ca rá c te r  benéfico; y que satisfechos di- 
¡ ehos créditos en la ún ica  p a rte  abonable, es á saber, en 
f  sus in tereses h a s ta  el 30 de Setiem bre de 1841 en D euda 
¡ am ortizadle de segunda clase, como procedentes de funda- 
| ciones de c a rác te r  eclesiástico, nada  opusieron n i p ro tes- 
f ta ro n  los patronos nDsus represen tan tes:
|  Considerando que ál ren o v a r sus gestiones; el Cabildo 
I -de P am plona-en  1877 p a ra  q u e  se- le -com pletara-la  o o n - 
¡ versión y liquidación de aquellos créditos abanándole el 
| cap ita l y los réditos vencidos.hasta  Julio de 1834, no pro- 
|  dujo los; com probantes de ser las p recitadas fundaciones 
| de la clase de las benéficas, de cuyos cap ita les no se in - 
I can tó  la Nación, y que por este m otivo d ich a  petición fue 
I juste m ente desatendida; ‘
| Y considerando que aunque se quisiera d a r  por exac-
| ta s  las denom inaciones de origen estam padas:en  las es-
| e r itn ra s  ó recibos presentados á reconocim iento y liqui—
| dación por los rep resen tan tes de los dos m encionados Ca- 
¡ bildos en 1832 y 1864, y a trib u ir  sólo por estas d im inutas 

indicaciones fuerza p robato ria  á ta les docum entos, siem 
p re re su lta r ía  que desde la época en que los apoderados 

| los p resen taron , aceptando solam ente y sin p ro testa  los ré 
ditos que o to rga el a rt. 3.° de la ley de 1841, h a s ta  el dia 

| en que D. José de la Cuesta, sin p roducir nueva docum en- 
I tacion, reclam ó el reconocim iento y abono del cap ita l y 
I de los réditos subsigu ien tes, tra sc u rrió  con notable exce- 
¡ so el plazo concedido por la ley de Julio de 1876 p ara  jus- 
I tiíica r la índole benéfica de las fundaciones del R everendo  
| Obispo D. Gabriel de E sparza  y dé Doña C atalina Zabale- 
j ta p p o r  lo c u a l la caducidad pronunciada por la  Ju n ta  de 
I la  D euda pública fué á todas luces procedente^
! Conform ándom e con lo consultado por la S ala de  lo
¡ Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
| tieron  D. José G arcía B arzanallana, P residente; D. A gus- 
| tin  de T orres V allderram a, D. Miguel de los S antos A l- 
| varez, D. Félix  García Gómez, D. E stéban  M artínez, Don 
I Juan  Jim énez Cuenca, D. M ariano Z acarías Cazurro, Don 
j Fernando  Vida, D. A ugusto A m bíard, D. Em ilio Cánovas 
¡ del Castillo D  A ntonio G u e rq k ,R . S a te a d p r r io p e z G u h  
j ja rro  y D. Pedro de Madrazo,
j Vengo en ab ^ o h e r de la dem anda á la A dm inistración
f general del Estado, confirm ando la R eal orden rec lam ada 
jj de 4.° de A bril de 1879.
| s Dado en Palacio  á veintiocho de Febrero  de m il ocho- 
i cientos ochenta y u n o .= A L F O N S O .= E l P residen te del 

Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta .»
I P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te rio r R eal de

creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado,
I hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
| Contencioso, acordó que se tenga com o resolución final en 
| la instancia y autos á que se refiere; que se u n a  á  los m is- 
I m os; se notifique en form a á las p a r te s , y  se inserte en la  
|  G a c e t a : de que certifico. : .
1 Madrid 10 de Marzo de 1881.==A ntonio A lcán tara .

DON ALFONSO X II, por la  g rac ia  de Dios Rey cons
titu c io n a l de España:

A todos los que las presentes v ie ren  y  en tendieren , y  á  
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que ante el Consejo de E stado  pende en 
ún ica  instancia, en tre  el Licenciado D. Carlos Espinosa, 
que rep resen ta  á la Com pañía del fe rro -ca rr il de M adrid 
á Zaragoza y A licante, dem andante, y Mi F iscal, á nom 
bre de la  A dm inistración general, dem andada, sobre re 
vocación de la Real orden expedida por el M inisterio de 
H acienda en 23 de O ctubre de 1878, re la tiva  al pago de 
in tereses de dem ora por la Com pañía dem andante por la  
can tidad  que satisfizo en concepto de derechos de tim bre 
de las obligaciones em itidas sin este requisito:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que resu lta :
Que en 14 de F ebrero  de 1874 el Gobierno de la R epú

blica expidió un  decreto, cuyo a rt. 1.° dispone que la s  
obligaciones h ipo tecarias em itidas por las Com pañías de 
ferro -carriles sa tisfa rán  derechos de tim bre con su jeción  
á la escala que establece el a r t. 49 del R eal decreto de 12 
de Setiem bre de 1861: el 3.°, que las Com pañías que h u 
biesen dejado de cum plir el requisito  del tim bre  lo veri
ficarían  en térm ino  de un  m es, pidiendo ú la  Dirección de 
R en tas E stancadas au torización  para  h ac e r  el pago de los 
derechos de la H acienda, m ás el in te rés del 6 por 100 que, 
con arreglo á la ley de Contabilidad corresponde sa tisfacer 
h a s ta  el d ia en que se verifique el ingreso; y en el 4.°, que 
trascu rrid o  aquel plazo no se ad m itir la  red a m ac ió n  al
guna ni se concedería exención de la penalidad en que 
hubiesen incurrido , penalidad que fija el a r t .  5.® en el 

i  rein tegro  y el euáclruplo de los derechos no satisfechos:
; Que acerca  de lo dispuesto en este decreto , que se pu-
; blicó en la G a c e t a  de 21 de Febrero, llam ó el D irec to r de 
I R en tas E stancadas la atención de varias C om pañías de 
í fe rro -c a rr ile s , y en tre  ellas la de M adrid ú Z aragoza y  
; A licante, y m uy especialm ente sobre el a rt. 3.°, por si e s - 
; tim ab an  conveniente acogerse á los beneficios que co n - 
| cedia :
| Que en su consecuencia la Com pañía citada, en in s -
| ta n c ia  de 6 de Marzo, expuso á la Dirección general el 
i núm ero de obligaciones que hab ia em itido antes y des- 
| pues del Real decreto de 12 de Setiem bre de 1861; m an i- 
j lestó estar d ispuesta á hacer el pago de los derechos de 
| tim bre, y consultó, en tre  o tros p a rticu la re s , s el in te rés 
¡ del 6 por 100 se devengaba desde la fecha del decreto ele j 14 de Febrero, ó desde la de su publicación en la G a c e t a :
| Que la D irección general, considerando que según el 
\ a rtícu lo  47 de la ley de Contabilidad de 25 de Jun io  
\ de 1870, el interés del 6 por ICO por la  m orosidad de los 
| pagos al Tesoro se entiende desde el dia en que se hub iere 
| originado el perjuicio, de acuerdo con el Oficial L etrado ,
? resolvió, 'entre o tros ex trem os, en i 6 de Marzo q,ue < icho 
jj in terés debe satisfacerse desde la fecha en que so hub iere 
• hecho cada emisión de las obligaciones que debiendo lio—
I v a r  sello carecieron  de él:
j Que habiendo abonado la Com pañía de que so i ra ta  en la 
f A dm inistración económica de esta  provincia 160.627 peso- 
\ t a s 73 céntim os á que ascendían los derechos de tim bro por 
! 642.311 obligaciones em itidas después del 12 do Setiem bre 
í de 1861, cuyo ingreso se aprobó por orden del Gobierno 
I de 14 de A bril de 1874, sin perjuicio de lo que se deber- 
I m in ara  acerca  del 6 por 100 en concepto de dem ora, acu - 
I dió aquella en alzada an te  el M inisterio de H acienda solí— 
f citando que la fecha h as ta  entonces no d eterm inada desde 
I la  cual hab ian  de con tarse los intereses de dem ora, según  
I el a r t.  3.° del decreto de 14 de Febrero  y la orden de 11 
i de Marzo, fuera  la que p rudencialm ente se íl a ra , poste- 
[ r io r al 21 de Febrero, en que aquel decreto se publicó en  
| la G a c e t a :
¡ Que el Jefe de la A dm inistración económ ica de esta, 
í provincia en 18 de Julio de 1876 consultó  á la D irección 
S del ram o si debia rec lam ar, p revia liquidación, á la Com- 
í pañía de los ferro -carriles de Madrid á Zaragoza y A li- 
[' cante el in terés de dem ora correspondiente á las 160.627 
l pesetas 75 céntim os que en concepto de tim bre satisfizo, 
'su p u esto  que no constaba se hubiese resuelto  la instanc ia  
que co n tra  dicha exacción prom ovió la Com pañía:

¡ Que á esta consu lta  contestó la D irección con o rden  
i de 2 de Agosto del mismo año, previniendo al Jeie cconó - 
j  mico que debia rec lam ar de la E m presa los in tereses de 
b dem ora, teniendo en cuenta para  su liquidación la fecha  
! ó fechas en que las obligaciones se em itieron y el d ia en  
! que se hizo el pago de los sellos:
| Que la Com pañía por su p arte  en 29 de Agosto de 1876 j reprodujo  la instancia  quq en 19 de Marzo de 1874 h ab ia  

presen tado  en el M inisterio de H acienda, y en su Vista 
\ la D irección general del ram o propuso que fuera  deses- 
\ tim ad a :
l Que pasado el expediente á inform e de la  A sesoría  y.
¡ de la In tervención  general, le em itieron en el sentido de 
f que no era  adm isible la apelación de que se tra ta b a : .
I Que de conformidad con estos d ic tám enes y con el deó 
j la  D irección, se expidió por el M inisterio de H acienda la  
l R eal orden de 23 de O ctubre de 1878, m aneando que se 
I^ex ig ieran  á laG om pañía de que se t r a ta  los in tereses de la  
I can tidad  que satisfizo por derechos de tim bre  de sus obli- 
¡ gaciones, tom ando como pun to  de partida  de la liqu ida- 
í cion la fecha ó fechas de la  em isión de los referidos v a lo - 
f r e s ,  y por térm ino el dia en que se efectuó el rcirñegro  
I de la susodicha can tidad ;
I X Tue en A bril de 1879, y p ara  ac red ita r  el eum~
¡ plim iento de lo m andado en la  an te rio r R eal o rd e n , se 
I unió al expediente copia de u n a  certificación expedida 
! por el Jefe de la In tervención  de la  A dm inistrac on eco - • 
\ nóm ica de esta p ro v in c ia , de la  que resu lta  que la C om - 
: pañ ía de los fe rro -ca rrile s  de M adrid á Zaragoza y Ali

can te satisfizo en la  Caja de aquella  dependencia 93.044 
pesetas 59 céntim os por el 6 po r 100 de dem ora.

V istas las ac tuaciones con tencioso-adm in istra tivas, de 
las que resu lta :

Que en 27 de F ebrero  de 1879 el Licenciado D. Cárlos 
: Espinosa, á  nom bre de la  c itad a  C om pañía, dedujo d e - 
l m anda an te el Consejo de E stado  con la súplica de que se 
! revoque la R eal orden de 23 de O ctubre de 1878, dec la- 
j¡ rando  que el in terés del 6 por 100 de dem ora debe e n te n -¡ (Sigue á la pdg. 720.)
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comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos, 

D E  B U Q U E S

[t o t a l

buques.

TOTAL

I)E  TO N E LA D A S

DERECHOS COBRADOS.

O B S E R V A C IO N E S .IM PORTACION.

Pesos. Cts.

N A V E G A C IO N .

Pesos. Cts.

M ULTAS.

Pesos. Cts.

COMISOS.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO .

Pesos. Cts.

1 POR 100
P A G A R É S .

Pesos. Cts.

PR E SU PU E ST O

extraordinario 
25 por 4 60.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

V A L O R  ' 
de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. Cts.

Productivas. improductivas

435 46 , 
26 
54 
48

34
45 
42 « 
48 - 
7 ,

»  •
5 

1 ‘

31.304
21.20342
4.554
6.161*94
7.011

578*76
4.149

303*93
2-844
997
243

:
2138

t>

417.523 
9.857 82 
6.227 

15.721*73 
15.967 

880‘99 
19.733 

195*76 
2.149 10 
6>93‘35 
4.046

73699
330
314*29

749.081 31 
68.40397 
70.376 43 
31.122*84 
83.791 -S7 
-14.241‘oS 
9.655*97 
4.825*04 
d.140‘46 
4.4í-<9'10 
■1.977*35

£.014*83
1.417-51

»

28.21271 
11.339-50 
4.081*92 

12 556 43 
12.175 35 
1.29 4*69 
6.195*99 

598*10 
1.896*30 
3,265*69 

,4 55 
9*05 

1.450*34 
32*95 
76*42

3.223 62 
178*80 
55*23 
2104 
51*30 
11*80 
9*35 
»
»

»

»
»
V

248*27
667*41

»
•
*
*
»
•
»
»

»
>
»

31*24
»

9

)>
U

13*50
»
»
)>
»

»

»

9

9

86*94
184*23

»
)i
9

178*57
»
»
»

10 33 
»
r>

51.695*63 
8.730*06 

10.414*42 
1.748*42 

10.093*86 
2.067(8 

454* Í2 
906*08

1.122*27
»

68*81
»
»

832.579*72 
89.503*97 
84.927*99 
45.448*71 

106.112*08 
17.614*07 
16.507*50 
6.329*-20 
3.036*76 
8.877*06 
1.282*10 

9*05 
3.544*31 
1.450*4* > 

76*42

w
»>
VI
)> I 

>» r
n i 
n f¡ 
!> 1 
» 
n 

n 

»
w i 
v

•

430 ; 70,901*89 - 207.575*94 1.041.838 08 83. i 88*99 3.551*14 915 68 44*74 4C0 07 87.300*70 1.217.299*40 14*69

487 _
1

73.141‘34 97.454 73 917.493*68 110.352*15 4,332*10 425*72 30*16 1.333*29 » 1.033 967*10 12*54

1 * 9 103.121*21 124.344*40 » 489 9G 14*58 9 87.300 70 183.332*30 2* i 5

57 2.239 42 » » 27.163*16 780 98 » 873*22 » »

•
D E  B U Q U E S

TOTAL

de

buques.

TOTAL

DE TO N E LA D A S

DERECHOS COBRADOS.

O BSERVACIO NES.

........................................... -....... .. ~ ........... .............................

EX PO R TAC IO N . PR ESUPUESTO  
extraordinario 

10 por 4 00.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

V A LO R  
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.Productivas. Improductivas. Pesos. Cts.

123 14.781 91.434 188.81(54 f 5.175 37 213.986 91 *
§

El 15 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación
42 16.927*33 11.22a‘37 98.39o-*69 13.119*16 111.51485 9 f!
34 416*30 14.312 1.238 79 165*14 1.463*93 p asciende á 409.097 w$Q& 8 centavos. !|
52 20.392‘i5 2o4‘09 ' 112,737-54 15.031*58 127.769 12 }>
53 13.147 8 313 80.0 V 8 0 i 10.669 76 9*'.697*77 y
5 1.099*56 » 5.430*69 724 6.184*69 9 0

<28 13.532 2.604 88.434 85 11.791*06 lC0.22o‘9L 1 »
13 I 252*47 150*33 1.161‘52 164‘86 1.316 38 » { ;
t-9 2.015*57 4.461* 10 5.302*79 706*94 6.009 73 !;f

4.976 1.028*60 32.918 23 4.389*07 37,307*30 » 9
1*0 605 8.481 581*35 77*50 038-33 » i

I' i 181 1.932*34 134*40 17*92 l p ‘32 11
f¡ 6i& 744*51 » » D » » 'íi
| ^4 • 409 699 £.618*66 349*28 2.968*93 9 i
i  *■ L5?7*69 ( 4*1*76 V .i

\L 4 ¡i i — ■ ______ í . .. - - l .................. ... I  ¡ I
j ^

• ,|
I 426 91.73698 13s.898 11 618.216 81 82.371*84 700.588*45 6‘73 |||
1 513 129.614*83 24.213*09 1.018.811 92 9 1.018.811‘92 7*90 | r j||

1 9 | » 114.683*08 • 82.371'64 » •  i]

i - ■ $
83.877*85

1

» 400.595*11 » 218 223*47 ♦  1*17

D E  P R O D U C T O S

 DERECHOS

1DE EXPORTACION. TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

018.216*81 1.660.054*89

U)18 811*92 1.936.305*60

T» »

| 400.595*11 1 276.260*71



720 10 Junio de 1881. Gaceta de Madrid .- Núm. 161.

derse -únicamente desde la fecha del decreto de Febrero 
de 1874*, que declara é impone para  en adelante el deber 
de tim brar las obligaciones:

Que Mi Fiscal se opuso á la admisión de la demanda 
por  estimar que la cuestión se refiere á la aplicación de 
las disposiciones que regulan un impuesto indirecto; pero 
la Sala de lo Contencioso consultó al Ministerio de Hacien
da que la demanda era procedente, y^asise declaró por la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1879:

Que tenido por parte el Licenciado D. Carlos Espino
sa , en la representación que ostentaba, amplió la demanda 
insistiendo en las solicitudes que la misma contenia;

Y que emplazado Mi fiscal, contestó a la demanda pi
diendo que se a L uch a de ella á la Administración genera, 
y  se confirme Ja Leal orden impugnada.

Yisto el niiim 5.° del art. 48 del Leal decreto de 1$ d< 
Setiembre de R 61, según el cual para los efectos del mis
mo Real decreto se consideran documentos de giro laí 
obligaciones que emitan las Sociedades de crédito, comer 
ció, industria, minas y demás análogas:

Visto el art. 17 de la ley de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870, que dispone que 3a Hacienda pública tiem 
derecho al interés anual del 6 por ICO sobre el importi 
total de los alcances, malversaciones y desfalcos de su¡ 
fondos, á contar desde el dia en que se le irrogue el per
juicio hasta el en que se verifique el reintegro:

Yisto el art. l.° del decreto de 14 de Febrero de 1874 
que establece que las obligaciones hipotecarias emitida! 
por las C( n¡pañías de Ierro-carriles satisfarán derecho di 
timbre ccn entera sujeción á la escala que establece e 
artículo 49 del decreto de 12 de Setiembre de 4861:

Yisto el art. 8.°.del m bm o decreto, que dice: «Las So
ciedades ó Compañías que por cualquier circunstancie 
“hubieren dejado de cumplir el requisito del timbre, lo ve
rificaran con sujeción á las disposiciones de este decrete 
precisan ( rite en el término de un mes desde la fecha de 
m um o, solicitando al (fccto la autorización oportuna de 
la Dirección general de IR nías Estancadas para hacer e 
pago del im jorie  á que asciendan los derechos de la H a
cienda por los títulos que esiczcan de aquel requisito, cor 
m ás el interés del 6 por ICO que con arreglo á la ley de 
Contabilidad corresponde satisfacer hasta el dia en que 
se verifique el m en so .

Yisto el art. 4.°, que previene que trascurrido dichc 
plazo sin que les Compañías hayan cumplido lo dispuesto 
en el artículo que precede, no se admitirá reclamación 

^alguna ni se concederá exención de la penalidad en que 
bu hieren i n cu rr  i d o:

Yisto el art. l\% disponiendo que la infracción de estas 
disposiciones será penada conforme á lo prescrito en el 
artículo 79 del Real decieto de 12 de Setiembre de 4£61. 
con el reintegro de la cantidad en que se haya  perjudica
do á la Hacienda, y una multa equivalente al cuádruple 
de su  importe:

Considerando ene, aunque el ni m. 5.°, art. 48 del Rea' 
decreto de 12 de F c tk m h e  de 18(4, por el cual se repu
ta n  dccurnírtos de giro les obligaciones que emitan laí 
Sociedadi s de ci edito, ce murcio, industria, minas y demás 
análogas, no se n c-r-cicr en ex] m arc .cn ¡e Jas ele las Ce ñi
pamos do í< rro-cairiles, es indudable que están compren
didas en dicho ] recepto, ya per Ja frase genérica con que 
terminaq ya ] cr no b a la r  razón ninguna para exceptuar
las, como vino á reconocer el decreto ce 44 de Febrero 
de 4874:

Considerando que esto supuesto, las Sociedades y em
presas concesionarias de ferro-carriles debieron satisfacer 
desde la ] ublicacion del Real decreto citado de 42 de Se
tiembre ce i i Ci el derecho de timbre correspondiente á 
las obligaciones hipotecarias que emitieren, como esta
blece en su art. 1.° el ya citado de 44 de Febrero de 4874: 

Considerando que si la C( m pañí a demandante, en ob
servancia de lo n andado en el art. 8.° del expresado últi
m o  decido, sa i id zo  en el plazo que señala la cantidad 
que por tal coi ce] fo adeudaba al Tesoro, no puede rehu
sa r  el j ago del 6 por 400 de intereses hasta  el dia en que se 
ver ifeó  el ingreso, conforme á lo terminantemente esta
blecido en el n r  me:

Considerando que, no porque en el preán bulo de dicho 
decreto se disculpe en cierto modo el hecho de no haber 
llenado las C( mpeí.íes de ferro-carriles el requisito del 
timbre, se puede sostener que hay contradicción entre los 
motivos y la parte dispositiva del mismo, según la entien
de y aplica d  Gobierno, pues sobre que este argumento 
ir la  contra el decreto de que se t r a ta ,  que por la época y 
circunstancias en que se dictó tiene fuerza^ de ley, y no 
contra el e cuerdo ministerial, que,se ha  limitado a cum
plirle, es lo cierto que los razonamientos de que el actor 
pretende tocar paitido en favor de su demanda, más bien 
que á sai-donar la prática cL ervada, parecen encamina
dos á justificar una medida que, permitiendo á las Com
pañías legalizar su situación, las eximia si lo verificaban 
«fe la pendida  establecida en el art. 79 del Real decreto 
de 42 ele Celiembre de 18C4;

Y considerando que este y no otro es el sentido de los 
artículos 8.°, 4.° y o.°, en relacicn con el 4.° del decreto 
de 14 de Febrero.de 4874;

Conformándome ccn lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso c'd Cornejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José G arda  li'arzanallana, Presidente; L. Agus
tín de Torres V alklm em a, D. Feliciano Perez Zamora, 
D. Félix Garda  G< m ez, D. Esteban Martínez, D. Juan Ji
ménez Cirineo, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Am
blará , P. bmillo Cánovas del Castillo, B. Ramón de Cam
p e a n  or, I). Manuel José de Fosadillo, D. Antonio Guerola 
y  D. Pedro Madrazo,

Yengo en absolver á la Administración del Estado de 
la  demanda entablada por la Compañía del ferro-carril  
de Madrid á 7 arng' za y Alicante contra la Real orden de 
$3 de Ocluiré  de 4 878, que queda firme y subsistente.

Redo en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de

creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se-tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 40 de Marzo de 4881.==Antonio Alcántara.

RON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre el Ayuntamiento de Cozuelos de 
Fuentidueña, representado por el Licenciado D. José Oña- 
te y Ruiz, y la Administración general del Estado, á la que 
representa Mi Fiscal, coadyuvada por el Ayuntamiento de 

j Adrados, y en su nombre por el Licenciado D. Félix San- 
i famaría del Alba, sobre revocación de la Real orden de 4.° 

de Setiembre de 4876, relativa á la distribución del terre
no denominado La Ensancha, entre varios puebles:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en sesión de 20 de Marzo de 4876, la Ce misión 

provincial dé Segovia, sin que aparezca que hubiera me
diado petición ni excitación alguna de parle interesada, 
acordó prevenir á los Ayuntamientos de Cozuelos de Fuen
tidueña, Adrados y Perosillo, que sin pretexto ni excusa 
alguna precedieran á dividir el terreno llamado La Ensan
cha, adjudicando la mitad al primer pueblo y la otra 
mitad á los segundos, dando parte en el término de 40 
clias de quedar cumplida esta orden, Goteando sus respec
tivos términos, y valiéndose para la operación de peritos, 
si fuere necesario:

Que el Ayuntamiento de Adrados se negó á cumplir 
esta orden, y quejándose de ello el de Cozuelos de Fuenti
dueña, y pidiendo auxilio para llevar á cabo lo ordenado, la 
Comisión provincial acordó en sesión de 8 de Mayo con
firmar el acuerdo de 20 de Marzo último, desestimando á 
la vez las reclamaciones que se habían hecho en contra 
del míen o per el A yunta miento de Adrados:

Que en 22 del mismo mes de Mayo, no hallándose con
forme con el acuerdo eonfi] n ado de la Comisión, apeló 
del nñsmo para  ante el Ministro de la Gobernación el 
Ayuntamiento de Aerados, regando se cursara la alzada 
interpuesta, á la  que acompañaba como documentos justi
ficativos de su derecho un acta de coleo hecha en 8 ole 
Mayo de 4780 en el lugar de Adrados, en el que se inclu
yen ciertos pedazos de tierra que compró dicho Concejo, 
entre le s que aparecen algunos trozos de los que compo
nen La Ensancha , un ejemplar del Boletín oficial.de Ven
ias de Bienes núcionúles 'de'12 de Julio de 4864, en el que 
se anuncian á súbalas con el núm. 8 antiguo y 862 de per
mutación, una heredad de b í  tierras en el término de 
Adrados que al margen están señaladas como incluidas en 
La Ensancha, y varias escrituras de compras y ventas ve- 
r ifeadas  por vecinos ce Adrados, en todas las que se se
ñalan al n  áigen los tro zas de tierra objeto del contrato 
como con prendidos en el terreno denominado La Ensan
cha, y enclavado dentro de los términos de dicho pueblo: 

Que el Negociado y la Dirección de Política y Admi
nistración del Ministerio de la Gobernación, teniendo en 
cuenta que de los documentos producidos por Adrados re
sultaba el i e r r e n o I  a Ene a n oh a comprendido dentro de 
sus términos jurisdiccionales, sin que ninguno de los otros 
pueblos hubiese presentado ciato alguno en virtud del cual 
pudiera justificarse el repartimiento acordado por la Co- 
misicn provincial de Segovia, fueron de parecer que de
bía revocarse el acuerdo de dicha Comisión que ordenaba 
la repartición con les pueblos Cczuelo y Perosillo del ter
reno conocido con el nombre de La Ensancha, con cuyó 
parecer se conformó el Ministerio, dictándose en su vir
tud la Real orden de 4.° de Setiembre de 4876 que hoy se 
impugna:

Yistas las actuaciones contenciosas, ele las que apa
rece :

Que con tra ía  antedicha Real orden presentó demanda 
contenciosa en nombre del Ayuntamiento de Cczuelo de' 
Fuenfducña, con la autorización de la Comisión provin
cial de Fe;-.ovia, el Licenciado.P. José Oñate y Ruiz solici
tando se dejase sin efecto la Real orden de 4.° de Setiem
bre de 4876, expedida por él Ministerio de la Goberna
ción, revocando el acuerdo de la Comisión provincial de 
Segovia, por el que se ordenó el repartimiento del terreno 
La Ensancha entre Jos pueblos de Cczuelo de Fuentidue
ña, Adrados y Perosillo:

Que declarada precedente la via contenciosa, después 
de acreditar su personalidad el demandante, puestos los 
autos de manifiesto al mismo para que pudiese ampliar 
su demanda, fraédurfido con exceso el término sená'Mdo 
pora ampliación, se íe hubo por decaído de este dere
cho, emplazando á Mi Fiscal para que la contestase, como 
lo efectuó solicitando se consultase la absolución de dicha 
demanda, y la confirmación de la Real orden impugnada: 

Que contestada la demanda por Mi Fiscal, la Sección 
acordó se librase despacho al Juez de primera instancia de 
Cuéllar, provincia de Segovia, para que se notificase la 
existencia de este pleito á los Ayuntamientos de Adrados y 
Perosillo, á fin de que si les convenía compareciesen á ha
cer uso de su derecho ante este Consejo en el término 
de 80 dias:

Que personado en nombre del Ayuntamiento de Adra
dos el Licenciado D. Félix Santamaría del Alba, y empla
zado para que contestase la demanda deducida después de 
haberle tenido por parte en estos autos, pidió, de confor
midad con Mi Fiscal, la absolución de la demanda inter
puesta y la confirmación de la Real orden citada, hacien
do responsable al Ayuntamiento demandante de todas las 
costas de este recurso por la notoria sinrazón con que r e 
clama:

Vista la ley de 23 de Setiembre de 4863, en su art. 83,

el cual declara contenciosas las cuestiones que se refieren 
al deslinde de los términos correspondientes á pueblos y  
Ayuntamientos cuando estas cuestiones proceden de dis
posición administrativa:

Yisto el decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Ene
ro de 4875, que restablece eñ tecla su fuerza las dispo
siciones que determinaban la competencia y el procedi
miento contencioso-administrativo al tiempo de publicar
se el decreto de 43 de Octubre de 4868:

Considerando que la resolución dictada por la Comi
sión provincial de Segovia para segregar del pueblo de 
Adrados terrenos de La Ensancha, comprendidos en su 
término jurisdiccional é incorporarlos á otros pueblos li
mítrofes, envuelve una cuestión de deslinde entre los mis
mos, para  lo cual había que formar en la esfera adminis
trativa el oportuno expediente:

Considerando que no instruido éste y adoptada la  in
dicada resolución de plano y sin previa audiencia de loe 
pueblos interesados, ese seto adolece de un vicio de nuli
dad que lo hace insostenible:

Considerando que adenás  lo es poique no ha respeta
do el estado posesorio que tenía, según confesión misma 
del demandante, el pueblo de Adrados en dichos terrenos,, 
y porque ha sido motivo de un desvío del procedimiento 
ordenado para  esta clase de negocios por la ley de 25 d i 
Setiembre de 4863;

Y considerando que basta lo expuesto para justifica! 
la Real orden reclamada, por la cual se restablece la le
galidad infringida, sin que haya méritos para darle mayor 
alcance, puesto que el asunto carece de la preparación 
necesaria para ello;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 1© 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Earzanallsna, Presidente; D. Es
teban' Garrido, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, D; Juan Jiménez Cuenca, D. Esteban Mar
tínez,*- D. Fernando Vida, I). Pedro Antonio de Alarcon, 
D. Augusto Amblare!, D. Emilio Cánovas del Castillo, el 
Conde de Torreánaz, 'D. Antonio Guerola y B. Pedro d i 
Madrazo, .

Yengo en absolver á la Administración de la preseni© 
demanda, sin perjuicio del derecho que los enunciados 
pueblos puedan tener al terreno de l a  Ensancha, el cual 
podrán agitar así en la via administrativa como en la con
tenciosa, si les conviniere. Y no há lugar á la indemniza
ción de. daños y perjuicios pretendida por el coadyuvante 
de la Administración en concepto de costas.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.—ALFGN80. =  El Presidente del 
Consejo de M in is t ro s , !rúaedes Maleo Scigasla.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Conseje de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 1© 
Contencioso, acordó que se tenga corno resolución final 
en la  instancia y  autos á que se refiere; que se -una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 4884'.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION. CENTRAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  C en tra l .
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en la regla 4 A de la Real órden ém 
7 de Junio de 4810, en la de 4A de Marzo de 4879 y demás prca— 
cripciones vigentes, se proveerán por opceici.on en Julio pró
ximo les Escuelas siguientes:

¡PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños,
Las de Yunquera y segunda de Mondéjar, dotadas con el 

sueldo anual de 825 pesetas cada una.
Se proveerán asimismo por oposición en el citado Julio io- 

* das las Escuelas de dicha ciase pertenecientes á las provincia© 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo que vacaren dentro del cor
riente mes hasta el dia de empezar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas em 
las Secretarías de las Juntas de Instrucción1 pública de dicha© 
provincias tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes d® 
la publicación de este edicto en los Boletines oficiales de la© 
mismas.

Los ejercicios se verificarán en dichas capitales con sujeciom 
á los programas generales de oposición aprobados por Real ór
den de 7 de Febrero próximo pasado, constituyéndose el Tri
bunal con arreglo á lo dispuesto en el decreto lecha 14 de Se
tiembre de 1870.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de Mae©— 
kos yMaestras.en las provincias de este distrito universita
rio son: en Mayo y Noviembre las cié Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; en Enero ybJulióiás de*'Cuehca, 
Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre la$-de .Segovia-

Lo que de órdon del limo. Sr.RcotóN dé está'YTñiversidad 
s e  publica en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales d© 
este distrito para conocimiento de los aspirantes á las expre
sadas oposiciones.

Madrid 7 de Junio de 188.4.===EI Secretario general, Leo-» 
poldo Solier. |  .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p ro v in c ia  d e  Orense.
 

 Sección dé Fomento.
vEn virtud de|lo'dispucsto por la Dirección general de Obra# 

públicas con fecjga 10 de Mayo último, este Gobierno señala el 
dia 2 de Julio pi»ximo para el remate de los ¡acopios de mate
riales necesario Jipara lareparación de la carretera deprimey 
órden de Villáciptin á Vigo. A
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El acto tendrá lugar en el despacho del Gobernador, á las 
áoee de dicho dia, y se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4872. El presupuesto detallado 
j  pliego de condiciones particulares y económicas que habrán 
de regir en la contrata se hallan de maniñesto en la Sección de 
Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda púbiica, con arreglo al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañar al pliego el do
cumento que así lo acredite.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada; y en el caso que resulten dos ó 
Baás iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licita
ción abierta en conformidad con lo prescrito en la citada ins
trucción; fijándose la primera puja en 500 pesetas por lo mé- 
xios, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que ño bajen de 400 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento dé 
las personas que deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será der cuenta del rematante él pago de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo p a g o  tiene que acreditar 
antes del otorgamiento dé la escritura del contrato.

Orense 4 de Junio de 4884. =  E1 Gobernador, Domingo A. 
Merelles, .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 4 de Junio último y de ios requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta de 
los acopios necesarios para la reparación de las secciones pri
mera y segunda de la carretera de Viíiacastin á Vigo, se com
promete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado, escrito en letra, que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma del proponente.)
Mota de la carretera, secciones y presupuestos d que se refiere el 

anuncio anterior.
^  REPARACION.

Carretera de Villscastin á Vigo.—Sección primera.—Kiló- 
metres 42o, 524 al 680: presupuesto de acopios, 63.134 pesetas 
74 céntimos.

Idem id.—Sección segunden—Kilómetros 484 al 520: presu
puesto de acopios, 74.445‘40.

Total general: 434.277 pesetas 44 céntimos.

A dm inistración principal de Aduanas
\ de la  provincia ele Badajos.

Por el presente se eita á D. Faustino Maehicado, Adminis
trador que fué de Rentas unidas de San Vicente (Badajoz), y 
©Uyo paradero se ignora, para que dentro del término de 20 

-dias, á contar desde la fecha de publicación de este edicto, se 
presente en la Administración principal de Aduanas de esta 
provincia á responder de los cargos que contra él resultan; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Badajoz 4 de Junio de 4884.==José López.

Adm inistración- económ ica de la  provincia
de "Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Clemente de 
Campos, Intendente que fué de esta provincia desde el año 4802 
al 4806, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que por 
sí ó por medio cle personas autorizadas se presente en esta Ad
ministración económica en el preciso termino de 80 dias á efec
tuar el ingreso de 4.171 pesetas 80 céntimos, como responsable 
subsidiario del alcance que le resultó á D. José Rodríguez 
de Rojas, Depositario que fué de Rentas reales y.comisión de 
vales de Alcaraz en 4804; pero de no verificarlo, y publicados 
los tres emplazamientos que dispone el reglamento del Tribu
nal de Cuentas del Reino, les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ciudad-Real 6 de Junio de 1881.=E1 Jefe económico, Cár- 
4os Cotta.

A dm inistración económ ica de la  provincia
de Guipúzcoa. 

Sucursal de la Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja, sucursal con fecha 4 de Febrero de 4868, y los núme
ros 466 de entrada y 346 de registro, en concepto de necesario, 
por valor de 4.900 escudos, constimdo por Mr. Luis Fisscher, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Administración económica; en la inteligencia de que es
tán, tomadas las precauciones oportunas para que no se entre- 

- gue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Diario oficial de Avisos y  Boletín oficial de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo £4 del reglamento.

San Sebastian 48 de Mayo de 488i.=El Jefe económico, An
gel Eune. X—1824

A dm inistración del Correo Central.

DIA 8 .

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
M ém. 750 Asunción Crespo.—Barcelona.

754 ‘Basilio Espinosa.-—Collado'Mediano.
752 Clemente Morí llá.—Cerecillos de Campo».
753 Francisco Valle.—-Tetuan.
754 Felipe Cabrej as.—Aran juez. .
755 Joaquín García.—Torre Don Miguel.
756 José Pintado.—Valdepeñas. '
757 J. Sánchez Alemán.—Puente de Vailecas.
758, Julián Picazo.—Torralba Oropesa.
759 María Olías.—Valladolid.
760 Manuel Luna.- Cartagena.
764. Miguel Inés.—Turiego.
768* Rafael G il—Valladolid. -

Madrid *8 de Junio de 488i.=Eí Administrador, José María 
■^olfe. . ... . .

Gabinete central de T elégra fos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 9.

Estación d e  origen. del K r i o .  Domicilio.

Vitoria.. . . , ........  José María Zavala.. San Jerónimo, 37.
Ibiza..................... Concepción Crespo. Puebla, 4.
Almería...............  Antonio Benivades. Monserrat, 9.-6.
Úbeda.................. Balbino Quesada... Arenal, i0, segundo.
Córdoba...............  Arquellada..............  Humilladero, 2.
Hieres.................  Restituto Fernan

dez.......................  Barrio Sur, 76, prin
cipal.

Santander  Ezequiel R u iz . , . . .  San Ildefonso, 8, ta
lleres.

Tarragona    Laureana R am os.. Embajadores, £0.
Almería...............  Vicente Lay  San Jerónimo, 5, prin

cipal.

Madrid 9 de Junio de 1884.—P. el Jefe del Gabinete central, 
Julián Alonso Prados.

Secretaría de la  Capitanía gen era l 
de M arina del Departam ento de Cartagena y  de su  

Junta económ ica.
Habiéndose acordado por la Junta económica de eáte Depar

tamento que la subasta anunciada para el dia 20 del que cursa 
con el fin de contratar el suministro de 41 chupadores de goma 
que son necesarios á la corbeta Tornado, se celebre á la una 
de la tarde del mismo dia, en vez de la hora de las doce que se 
habia fijado, se hace público por medio del presente edicto para 
que esta variación pueda llegar á noticia de las personas que 
deseen interesarse en dicha subasta.

Cartagena 6 de Junio de 4881.= El Secretario, Cárlos Mo
lina.

Com isaría de Guerra de Mafcon.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta plaza. 
Hace saber que el dia 6 de Julio próximo, á las once de la 

mañana, se celebrará en esta Comisaría de Guerra, Moreras, 
número 4, una pública subasta con las formalidades preveni
das en la instrucción de 3 de Junio de 4852 para contratar el 
suministro de la paja larga de cebada que necesite la Factoría 
de utensilios de esta plaza durante un año, que se calcula en 300 
quintales métricos, con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta dependencia, así como el pre
cio límite y  modelo de proposición que deberá redactarse en 
papel sellado precisamente.

Mahon 4 de Junio de 488í.=Pedro Moneada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Este Excmo. Ayuntamiento, ha acordado sacar á pública 

subasta, con destino al nuevo Asilo benéfico que ha de esta
blecerse en la ciudad de Alcalá de Henares, la adquisición de 
2üG camas completas, compuestas cada una efe catre de hierro, 
un colchón de lana, un jergón de hoja de maiz, una almohada 
de lana con dos fundas, cuatro sábanas de retor, dos mantas 
de lana y una colcha; cuyos modelos estarán de manifiesto en 
el primer Asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 48 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación 
se hallarán á disposición de los que quieran interesarse en 
ella en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría de mi car
go todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Junio de 4881.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su
basta la adquisición de 2.400 metros de retor para sábanas, 
4.340 de la misma tela para camisas, y 4.450 metros de brudel 
para blusas, con destino á la reposición de vestuario y ropa de 
camas á los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 48 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los plie
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del-remate,* de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 7 de Junio de 488l.===El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

A lcaldía constitucional de C hinchilla .
D. Jacobo Alcaraz de Ayllon, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Chinchilla.
Hago saber que ignorándose el paradero de Alejandro Her

nández Roselló, hijo de Ildefonso y Antonia, mozo núm. 61 del 
reemplazo de 4878 y cupo de esta ciudad, y debiendo presentar
se para resolver su caso ante la Comisión provincial, se le cita 
por medio del presente para que en el término de 42 dias com
parezca ante S. E. ó ante este Ayuntamiento; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchilla 6 de Junio de 4884.= jacobo Alcaraz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia .

ALMENDRALEJO.
D. Manuel Cubells y  Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente se llama por segunda y  úUima yez á las per

sonas que se crean comderecho á la herencia de D. Juan Muñoz

y Fernandez, que falleció en la ciudad de Mataró el dia £ de 
Enero de 4875 en estado de soltero, para que en el térmín® 
de 20 dias, contados desde el en que se verifique la f i j a c ió n  y  
publicación del presente edicto en los sitios de «costumbre de 
la s  poblaciones de Tuy y  Mataró y  G a c e t a  b e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; no h a b ié n 
dose presentado ningún pariente del difunto reclamando su  
herencia, á excepción de su hermano D. Gustavo Muñoz y Fer
nandez, á euya instancia se siguen las diligencias para acredi
tar el fallecimiento intestado de aquel, y  se le declare heredero 
de dicho finado.

Dado en Almendralejo á 44 de Mayo de 4881.=ManueI Cu- 
bélls.=Por mandado de S. S., Antonio Antolin y Bosch.

X—4828
LUARCA.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia de la  
villa y partido de Luarca.

Por el presente hago saber que en el pleito de menor cuan
tía promovido por D. Natalio Grao y Bartolomé, vecino de esta 
villa, representado por el Procurador D. JoséMiñor, contra Don 
Juan Fernandez Perez, residente en Madrid, sobre reclamación 
de 588 pesetas 50 céntimos y réditos del 8 por 400, se dictó la 
siguiente

«Sentencia.—En la villa de Luarca,* á 6 de Mayo de 4881, el 
Sr. D. Fermin Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia de 1& 
misma y su partido; habiendo visto estos autos de menor cuan
tía sobre pago de 588 pesetas 50 céntimas de principal y los ré
ditos vencidos desde 4.° de Junio de 1879 á razón del 8 por 4GG 
anual, seguidos por D. Natalio Grao y Bartolomé, vecino de esta, 
villa, contra Juan Fernandez Perez, que lo es de Naveígas, en. 
el Concejo de Tineo, y en su rebeldía los estrados del Juzgado:

Resultando que en 5 de Julio de 4879 D. Natalio Grao pre
sentó demanda de menor cuantía reclamando de Juan Fernan
dez Perez el pago de 588 pesetas 50 céntimos, resto de mayor 
cantidad que le estaba adeudando, procedente de géneros que 
le habia vendido al fiado, con más los réditos vencidos desde 
4.* de Junio1 de dicho año de 4879 á razón de un 8 por 400 anual, 
según se habia obligado y constaba de documento privado for
malizado en 46 de Diciembre de 4878, que acompañó á la de
manda:

Resultando que conferido traslado de la misma á Juan Fer
nandez Perez, éste fué notificado citado y emplazado en perso
na, haciéndole entrega de la copia de la demanda, según es de ver 
del exhorto librado al Juzgado del Centro déla villa de Madrid, 
punto de la actual residencia de aquel; y romo no se presen
tara á contestarla, le fué acusada y acordada la rebeldía, que se 
le hizo saber en igual forma que el emplazamiento, entendién
dose por lo tanto las sucesivas diligencias con los estrados det 
Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á prueba á instancia del 
demandante, se solicitó por el mismo que los dos testigos pre
senciales del contrato celebrado con el demandado declarasen 
acerca de la certeza y exactitud de las obligaciones por ést© 
contraidas y consignadas en el documento privado de su razonz

Considerando que el demandante ha justificado cumplida
mente á medio de dos testigos contestes y sin tacha legal to
dos los extremos que sirven de base y fundamento á su de
manda:

Considerando que las obligaciones deben cumplirse en loa 
mismos términos que se han contraído., y que de cualquier ma
nera que aparezca que el hombre quiso obligarse, queda obli
gado, ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación;

Vista la disposición legal citada y los artículos 4.183 y 4.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Fernandez Pé
rez á que satisfaga á I). Natalio Grao y Bartolomé la cantidad 
de 588 pesetas 50 céntimos, réditos vencidos desdo 4,* de Junio 
de 4879 y  los que venciesen hasta su completa solvencia á  ra 
zón del 8 por 400 anual, con las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados por rebeldía del Juan Fernandez Perez, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo pro
nuncio, mando y firmo.=Fermi.u Velasco.

Publicación.=Dada y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Fermip. 
Velasco, en su audiencia pública de hoy 7 de Mayo de 4884,== 
Ante mí, Licenciado Salomón Loza.)»

Lo que se hace público por el presente edicto para que lle
gue a conocimiento del demandado que lia sido declarado re 
belde oportunamente, y le sirva de notificación de la sentencia 
inserta.

Dado en Luarca á 30 de Mayo de 4884.=Fermin Velaseo.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Salomen Loza. X—48% 

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta capital, refrendada por el infrascrita 
Secretario* se hace saber que D. Jerónimo Dorado y San Ro
mán ha cesado en el carg® de Procurador de los Tribunales; y  
en su virtud se cita y llama á todos los que se crean con dere
cho á reclamar sobre la fianza que como tal Procurador tiene 
prestada, para qu© comparezcan á ejercitarlo ante dicho Sr. Juez 
en el término de seis meses; bajo apercibimiento de que tras
currido sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4884.=V.° B.°=E1 Juez Decano» M&- 
lla.=Francisco Fernandez de la Torre.

PALENCIA.
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Palenda y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se. 

crean con derecho á los bienes relictos á los óbitos de Alonso». 
Villa-mediana Sánchez y María Martin Oancio, naturales det
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"Villainartin de Campos y Paredes de Montes, y  vecinos que 
"fueron de Parad illa  del Alcor, donde fallecieron bajo los testa
mentos otorgados en esta ciudad en £6 de Abril  de 1861 y 30 
de Abril de 1880, ins t i tuyendo  y nom brando por sus únicos y 
universales herederos á sus sobrinos y sobrinas carnales, con 
el objeto de que en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de éste en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado; advirtiéndose que ha s ta  la 
fecha han  promovido la conducente demanda de juicio un iver
sal aduciendo su derecho á los precitados bienes Miguel, Ilde
fonso, Francisco y Rafael Villa inediana Maestro, Fusebio, R o 
m á n ,  como m a r i d o  de Eduvigis, y Vicente Martin, de Felipa 
'Villamediana Maestro; Petra, Jerónimo y Francisco Martin 
Hermoso, vecinos los dos primeros del a rraba l  de Paredes de 
Montes; los dos seg u n d o s de Autilla del Pino; el quinto de 
qnb m anil ia  de T rigu eros; el sexto de la de Torremormojon; la 
'sé tim a y el octavo de Paradilla,  y el últ imo de Paredes de 
Monte; su Procurador D. Francisco Campo, como parientes de 
lo s  finados Alonso y María, dentro  del tercer grado.

Dado en Falencia á 31 de Mayo de i8 8 L = M a x im in o  R odrí
g u e z  G u errero .= P o r  mandado de S. S., Isidoro Páram o.

X—1887

SAN JUAN DE PUERTO-RICO.—CATEDRAL.
D. Auroliano Medina, Juez de prim era  ins tancia  del d is tr i to  

de la Catedral.
Por este mi primer edicto cito, l lamo y  emplazo á  los que 

.se crean con derecho á la herencia de D. E m iliano Power y Lo- 
redo, na tu ra l  de esta capital y vecino que fue de Madrid, de 21 
años de edad, soltero, el cual falleció en la vil la de Madrid el 
d ia  7 do Julio del próximo p isado  año sin disposición testa
m entaria ,  para que dentro  d l térm ino de 30 dias los que resi
d ie ren  en esta isla, y  del Je  OJ dias los de fuera de ella, conta
d o s  desde la-publicación del presente edicto, comparezcan á de
slucirlo ante este Juzgado; pues así lo he dispuesto en provi
d enc ia  de esta fecha dictada en los autos sobro intestado del 
mismo; si así lo hacen se les oirá y  ad m in is tra rá  justicia, y de 
Jo contrario se seguirá adelante en las actuaciones.

Dado en San Juan  de Puerto -R ico  á 3 de Mayo de 488 1 .=  
A ure liano  Medí n a . J o s é  María Sanjuan. N—1829

SEO DE U R GEL.
' 1). Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de prim era  ins tanc ia
de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente se l lam a y emplaza á Juan  Ilereter ,  vecino 
y  del comercio que fué de esta ciudad, ó á sus herederos, cuyo 
domicilio y residencia se ignoran, pa ra  que dentro  de nueve 
dias improrogables comparezcan en este Juzgado y  por la E s 
cribanía del infrascrito  á  contestar la  dem anda que contra  ellos 
l ia  deducido acompañada de los correspondientes documentos 
D. José Antonio Hereter y  Ribó, del comercio, vecino de B ar
celona, para  que le firmen escritura de retroventa  de un a  finca 
denom inada del Riu, sita en el térm ino de Arfa, previo el pago 
de MU pesetas 21 céntimos, y de cuya dem anda Ies he confe
rido traslado por auto de 30 de Marzo ultimo. Si así lo hacen 
se les oíim en justicia , y de otro modo se seguirán  los autos en 
su rebíddía, haciéndose las notiíiraciones que ocurran  en los es
t rados  de este Juzgado como previene el urt. 232 de la ley de 
E njuic iam iento  civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Abril de 188 1 .=  
Hregorio M. C epeda.=Por  mandado de S. S., Tomás D urán, E s 
cribano. X -18S 8

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r id . .
C otización oficial del dia 9 de Junio d e 1881 , comparada con 

la del d ia  an terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. « « g as a » -------  . ¿ ^ = 3
Dia 8. Dia 9.

R enta perpó tua al 8 po r i 00 in te r io r   24*62 24 60-40-50
no publicado . 2V57 »

¿i plazo. 24*87 24*70 fin cor.;24*92 
fia prox.

no publicado. 26 0¡0 24*60 p. fin cor.
pequeños. 2**57 24*42 4 [2

Idem  id. e x te r io r ...............................................  26*05 25*90
no publicado. » 25*95Deuda am ortizable al S por 400 in terio r.. 44*40 44*35-37 R2-40-3044*40-20

pequeños. 43*95 43*90-50
Obligaciones generales po r ferro-carriles.de 560 pesetas, al 6 por 4 00  47*95 47*85-55-60-80

á plazo. 45*20 48*25 fin cor.
Idem, de 5.000 p ese ta s ............................... .... 47 80 »
C arre teras  d e4 .°d e  Julio  de 4 656,.de 500 

peseias, 6 por 4 o 0.. . . . . . . . . .  75 0t0
Bonos del Tesoro, de a 506 pesetas, 6por 400............................................................  401*60 401*60-70

no publicado. a 4 04*60
pequeños. 4 01‘53 4 04*65

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, ai4  por 406.—Serie in te rio r..........  lOICp) 4 02 30
no p ub licado  i 0 I ‘2u »

pequeños. ' » 402 30Idem  id. id.—Se/ie e x te rio r..............................  » 4 02*20-30
no publicado. 4 02*20 *

pequeños. » 4 02 0^0-102*3*0Id em  del Tesoro sobre producto  dm  
A du an as ...........................................................  4C4‘SD 402 OjO-lOI‘95

<02 0f0Billetes h ipotecarios de la isla de G>:ba.. .  99 80 99‘90- ho * 3-95
4 00 0¿0B anco H ipotecario.—Cédulas al 7 por 400

a n u a l ............... ....................................... 108 0|0 »Idem  id.—Cédulas al 6 por ico an u a l.. . . .  404*10 404*46
Id e m  id.—Cédulas al 5 p<r 100 a n u a l. . . .  98*50 98*75
Acciones del Banco de E s p a ñ a ................... 375 tqe 374 0j0

no publicado. » 372 ¿jO
Id e m  deJ|B anco de C astilla . . . . , ...............1 4 € f 0jO 4 67 010-467*5$

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO

A lbacete___  Sj8 » L o g ro ñ o .. . .  p a r .  »Alcoy  o 4]4 L orca   4 ¡2 »
A licante___  p ar. » L ugo   par. »A lm e ría .,. .. p ar. » xMálaga  4¡4 »
Avila  4|2 » M urcia  4|4 »
Badajoz  par. » Orense  4 {4 »B arcelona.. .  p a r. » Oviedo  p a r. »B éjar   4|2 » P atencia  p a r. I »
Bilbao  par. » Palm a Malí* p ar. |  »Burgos  3{8 » ' P am p lo n a ... 4f8 I »
Cáceres  par. * P o n tevedra . p ar. I *C ád iz . ..............  » » Reus.................... p a r . I »C artagena... » R4 S alam an ca.. 4¡8 í
Castellón  p ar. » S. Sebastian. par. »Ciudad-Real. 4|4 » S an tan d er... p a r. »
C ó rd o b a .. . .  par. » Sta. C ruzTfe. 4j4 »C oruña  par. » S a n tia g o ... .  p a r. »
C uenca  4 0j0 » Segovia  4j4 »F e rro l  4¡4 » Sevilla  p a r . , »G eio n a   p ar. » S oria   3j4 »
Gijon  4|4 » T a rrag o n a .. p a r . »G ra n a d a ... .  p a r. * T eruel  p ar. »
Guadalajara. 4 0|0 » Toledo  4 0;0 »l i a r o   4 [8 » Tudela  ip5 *
H u e lv a   » 3j8 V a le n c ia .... p a r. *
H uesca  4 ¡4 » V a llad o lid .. 4|4Jaén ..................  p ar. » Vigo...................  par. »
jerez Front.* par. » V ito r ia   p a r. »
León   par, » Zam ora  4qf »Lérida  4 {8 * Z aragoza..... * RS
Linares  p a r. »

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 8  DE JUNIO.

18 p o r 4 06 ex terio r  á 25 0^0.
3 por 4 06 in te rio r......................  á  »

Deuda amort. in te rio r    á  »
Idem id. ex terio r   á 44 3[U
Obligaciones sobre las A dua

nas de C uba . . . . . . . . . .  á  498*75.
-  . (3 por 4 0 0 .      á 86*70.
Fonúos iranceses. . .  j 5 p o r 40 0   ¿ 419*3 3 .

Consolidados ing leses.   á 4 00 4 ¡4.
Cambios ó p ta les  sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins.. 48*30.
P arís , & 8 dias Yista, fr., 5*04 4[2.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

De los p artes rem itidos p o r la  A dm inistración p riae ip a l día M ata
deros públicos, In tervención del Mercado de granos y  V isita g en era l de policía u rb an a , resu ltan  ser los precios de los artícu los d© eonsiusti 
m  el d ia  de a y e r  ios siguientes:

Carne de yaca, de i ‘28 4 4*35 pesetas el kilógram©.Idem  de cordero, á 4*42 pesetas el kilógram o.Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilogram o.Jamón, de S‘28 á 4*84 pesetas el kilógramo.Pan, de 0*40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.Garbanzos, de 0*83 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*68 á 0*89 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilógramo.
G&rboa vegetaba 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á OM 4 pesetas ol kilógramo.
Cok, á 0*03 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 ‘OS á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceita, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.Vino, de 4;55 á 6*93 pesetas el decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro .
Trigo (precio medio), á 24*63 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 40*24 pesetas el hectó litro .
Reses degolladas en el dia áe ayer.—Vacas, 4 63.—Corderos, 729.— 

Terneras, 76.— T o t a l ,  968.
Su peso en k ilógram os..........................  45.084*500.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en 

el dia de ayer los siguientes:

m m  be m m m m . pt™. ohu potos pg secapasom. ft**. cm .

T o le d o . . . .    2 924*26 Ciudad-Real   2.638*19
Segovia.............. ............ 2.486*44 C o r re o s ... ....................  20*64
N orte........................... . 6.5Ai M 0 ' M atad eros ....................  42.644*44
Bilbao.............................. i .287*90 Mosteases....................... 2.114*99
A ragón............................ 4.507*96 Fábrica del g a s . . . . . .  »V alencia   4.291*67 -——-----i»
M ediodía  .........  49.628*78 j T otal...........  55.987*25

Madrid 9 de Junio de 4 884.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  
Observaciones  meteorológicas de l dia 09 de Junio de 1 8 8 1 .

TEMPERATURA S 
ALTURA y humedad del aire.

RARA<3 ¿cíbarómetro    ................... DIRECCION ESTADO
HÜRA¿í. reducida TERMOMETRO.

í  O® y en  ...................    y claae del viente. del eiele»
milímetro*. §eC0i Humedo-

  ’ cido. ______________

6 de la  m . 707*53 8*8 5*0 N. E . . .  B risa .. Despejado.9 de la m. 708 18 43 4 7*5 N. N. S. V.° fte. ídem.42 del d ia .. 708 33 46 7 8*8 N. N. E. Viento. Idem.
8 de la t . .  708*05 4 7 3 9 0 N. N. E. íd em ... Ais. nubes.
6 de la t . .  708*56 45 3 8*0 N. N. E. Idem . .  Despejado.9 de la n .. 740 42 40*5 5*4 N. N. E. V.* fte. Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la som bra  48*4Idem m ínim a.............................   6*4
D iferencia..        4 24/>

Temperatura máxima al Sol, á dos matres de la tierra. 23*8Idem id. dentro de una esfera ds c r is ta l................... S i*6Diferencia...........................................................    27*8,
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable.............................. ...................Idem mínima, id ............................................................................ 3*6Diferencia  .............................................   288
Velocidad del viento, en ias últimas 24 (kilómetros)      714
Oscilación barométrica, id . (milímetros) ..........  8'*Altura id., con respecto á la módia anual, á las nuevede la n o c h e . . . . .  ............    * 4*3*
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros).  »

é

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico é  las nueve de la m añana en varios 
pun tos de la P enínsula el dia 9 de Jimio de 1881.

ALTURA XEMPE-baromátri- BIREC- FUERZA ESTADOca á 0o y ratura ESTADO
m k i m m .  «i ni^el oel jen grades] eion de’ ¡ del | del jmar en mi- cente- lRiímetroF. simales, viento, viento. cielo.

S .Sebastian. 763*4 428......... N.C alm a. C ub ie rto .. T ran q *
Bilbao  766*5 4 5*0 E   B risa .. Id e m  Picada.Oviedo  767’5 H 0 S. O .. .  I d e m .. Casicub.*. »
Coruña (7 h.) 766*5 4 4*4 N. E . . .  Id e m .. Despejado. R izada.
S a n tia g o ... .  76?‘7 )2'6 N. E . . .  C alm a. Casi cub.°. » )
P on tevedra.. 767*4 16 6 N. E . . .  Brisa . .  Nubos® . . .  »
Oporto   766*9 17*2 N. E . . .  V iento. A. nuboso. Tranq.*Lisboa (8 h.), 765*4 4 5*2 . N. N. E Idem . ;  Despejado. Idem.
C áceres  76 t‘6 46 8 N. E . . .  Idem .. Id e m   »Badajoz  76l)*o 26*2 N. E . . .  C aim a. Id e m   »
S .F erú  (7 h.) 763*0 45*8 N  Idem . , Id e m  Tracq.®Sevilla   7€2*6 23*6 S. O . . .  Idem  . .  Idem . . . . .  *T a rifa   762*2 4 8*8 O . . . . . .  B risa .. íd e m    T ran q *
G ra n a d a .. . .  762*8 46‘á N. E . . .  Calma Id e m   *
C artag en a ... 759*4 ?0'5 N.Íd e m .. N u b o so ... R izada.
Alicante  761 *s 2 3 0  N. O . . .  Viento. Despejado. Idem .M urcia  762 6 25 0 N. O . . .  Brisa . .  Nubes . . . .  *
V a le n c ia .... 762*5 49'6 N. O . . .  Idem . . Despejado »
P alm a  4 yo N V iento. I d e m .  Oleaje.B arce lo n a ... 759*7 4 7*4 N. O .. Idem . Idem . . . . .  Tranq.®
T eruel  763*5 8*2 N   Id e m .. Celajes  »
Z arag o za .... » 44*4 N .O .. .  V.tt fte. Despejado. »S oria   764 4* 7*6 N Viento. N u b o so ... »Burgos  765*5 6*6 N. E . . .  Id e m .. Id e m   »
V alladolid... 768‘9 416 N E. .B r i s a . .  Nubes  »
Salam anca.. 765*3 4 0*2 E .S .E .  Idem  ..  Nuboso . . .  »
M a d r id . . . . .  765*4 4 3*1 ,N. N. E¿ V.° fte. Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  7 68*0 41*2 (N .O .. .  B r is a ..  Casi des p.* »
Ciudad-Real. 763 6 <6 8 E  Viento, Despejado, »A lb a c e te .... 764 1 42 8 |N   Brisa . . .N u b es   »

EETRASAIK»;
Dia 8.

Valdesevilla. 761 5 4 7*0 O   V iento. Despejado. »Z a ra g o z a .. .  1 » 45*0 N .O . . .  Id e m .. N u b o so ... »
O p o rto   765‘9 17*0 N  Id e m .. A is.nubes. T ranq .1
C áceres  764*2 i5 ‘5 O . . . . . .  Id e m .. Despejado »

D ireccion general de C orreos y Telégrafos.
Según los p arles  recibidos, ay e r llovió en Bilbao, Pam plona y  V itoiia.

F o rm a  p a r t e  d e e s te  n ú m e ro  e l p lie g o  28 d e l to m o  I  de la s  
s e n te n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l T r ib u n a l  S u p re m o .

A n u n c i o s .

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  4881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á Ips pre
cios siguientes:

PBSET&E,

Primera c lase .......................... 30
Segunda id . ................. —  . 15
Tercera i d  ..........  4 2‘50

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle üei Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANT0S BEL DIA.
Santa  M argarita, Reina, y  Santos Críspalo 

y  Restituto m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 7.a de abo
no.—Turno 1.° im p a r.— Un sargo de confianm .— De Cádiz á l 
Puerto.

TEATRO DE LA ALHAMRRA.—A las nueve.— Los dos po* 
los.— Sr. D. Lino Guerrwo, Madrid.— Música clásica.

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—El Cond-e d# 
Monteorisk).—El tití enamorado.— ¡A lapraderal—El doble tra 
pecio por la familia D’Osta- >

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tom ará parte 
el clown español Medrano.—La gran pantomima Ala dino.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Pasco ds la C asú lfa- 
m .)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está ablento todW  los días, deede la salida á la puesta dél sol.


